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CAUSA ESTADO LA SENTENCIA

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro.­

Vistas las constancias del juicio 'en que se actúa, se advierte que la
,jo
JI

Sentencia dictada en este asunto fue debidamente notificada tanto a las

autoridades demandadas veinte de mayo de dos mil veinticuatro, así

como a la parte actora el cija veintitrés de septiembre de dos mil

veinticuatro y toda vez que de conformidad con el artículo 151 de la Ley

que rige a este Fribunal', sin que hasta este momento haya sido

interpuesto medio de defensa alguno en contra la sentencia, en términos

de los artículos 104 Y 105 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad

de México", la Sentencia definitiva de fecha VEINTE DE MAYO DE DOS

MIL VEINTICUATRO, dictada en el juicio citado al rubro, CAUSA

EJECUTORIA por ministerio de ley.- CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el

Magistrado Instructor de la Ponencia Siete de la Tercera Sala Ordinaria

de

1Artículo 151. En contra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía sumaria, no procederá
recurso alguno
2 Artículo 104. Causan estado las sentencias de primera instancia que no admitan recurso alguno o que,
admitiéndolo, no se haya interpuesto dentro del plazo que para el efecto señala esta ley, o el promovido se
haya desechado o tenido por no interpuesto.
Artículo 105. Cuando en primera instancia haya quedado firme una sentencia, el Secretario de Acuerdos que
corresponda hará la certificación correspondiente.
Las sentencias en segunda instancia en las que no se promueva recurso alguno, causan estado por ministerio
de ley.
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ACTOR:
AUTORIDADESDEMANDADAS:
1. SECRETARIODESEGURIDADCIUDADANA;Y
2. TESORERO
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MAGISTRADO INSTRUCTOR:
LICENCIADODAVIDLORENZOGARCíAMOTA.
SECRETARIADEACUERDOS:
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...
" SENTENCIA

1.- Por escrito ingresado ante este Tribunal, el
MIL VEINTICUATRO, suscrito por el
propio derecho, entabló demanda en

EVEDEMARZO DELDOS

Ciudad de México, a VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRB'i•..-
resolver en definitiva los autos del juicio Administrativo al
procede a dictar sentencia con fundamento en los artículos 1
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y:

!~':;,W3TJC:A
......:t!ViDiU
aidttieo
ASÁ1:.A!. :•. ,

2.- Mediante proveído de fe DE MARZO DEL DOS MIL
VEINTICUATRO, se admitió a t árnite emanda, se emplazó a las autoridades
demandadas a efecto de . ieran su contestación; carga procesal que fue
cumplimentada en tiem al, dentro del término que para tal efecto les
fue concedido a las autor e emandadas, haciendo valer diversas causales de
improcedencia y t6sf~.ien ,r1i legalidad de los actos impugnados, mediante la

e t'··s de nulidad .

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, se dictó
cierre de instrucción, por el que se les concedió termino a las

to>pe que formularán sus alegatos por escrito, mismo que se notificó
rados el día dos de mayo del dos mil veinticuatro.

CONSIDERANDOS

1.- Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para conocer del juicio citado al
rubro en términos de los artículos 122, BASEQUINTA, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 9 del Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México y g
3 fracciones I y VII, 31 fracciones I y 111 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia ~

~§
Administrativa de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de laCiudad ~~
de México el día primero de septiembre de dos mil diecisiete.

11.-Antes de abordar el análisis de la legalidad de los ACTOS IMPUGNADOS, por =
=cuestión de técnica procesal, esta Sala Ordinaria estima conveniente precisarlos y =

acreditar su existencia. =
;;;;;;
;;;;;;;=Del análisis integral de las constancias que integran el juicio de nulidad número =
"""¡¡-
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TJ/III-21307/2024, se advierte que la parte actora impugna pago por sanción de
tránsito visible en las fojas 24 a 25, de autos.

Actuaciones impuestas al vehículo con placas de drculación , documentales
\,

a las que se les otorga pleno valor probatorio en atención a lo previsto por el
artículo 91 fracción I de la Ley de este Tribunal.

111.- Previo al estudio del fondo del asunto el magistrado instructor de esta Tercera
Sala Ordinaria jurisdiccional analiza y resuelve las CAUSALESDE IMPROCEDENCIA
planteadas por las representantes de las autoridades demandadas, así como el
sobreseimiento del juicio propuesto por éstas y las que así lo requieran de oficio, en
razón de ser cuestión de orden público y de estudio preferente, de conformidad con
el último párrafo del artículo 92 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de
México.

Esta Instrucción, estima infundad
sobreseimiento, en virtud de que el
de circulación a nombre del actt
jurisprudencia emitida por la
S.S./j.2 que a la letra dice:

El C. Apoderado General para la Defensa jurídica de la Secretarí
Ciudadana de la Ciudad de México, en el rubro de causales d
sobreseimiento, en los numerales ahí plasmados, medu r
plantea en su defensa que el actor no acredita su interés
presente juicio, que la accionante no acredita fehacient
requisitos para tenerle y/o dársele la calidad de
anexar medios de pruebas para que se le recon
actor .pretende impugnar. Asimismo, la
documentos exhibidos por el actor.

e fue omiso en
ncia del acto que el
andada objetó los

erio causal de improcedencia y
su interés legítimo, con Tarjeta

53de autos). Sustenta lo anterior, la
r, de este Tribunal, Tercera Época, tesis

.....

afecta direct
causándol
legitim

I

DE ACREDITARLO.- Cuando un acto de autoridad
'¡¡¿gire ente los derechos de una persona física o moral,

vio;;;: la ley la faculta para impugnarlo, se configura el interés
u 'e"~"~ reditarse ante este Tribunal con cualquier documento legal

. r elef'ff:f;ntoidóneo que compruebe fehacientemente que se trata de la

manifestación producida en el oficio contestación de demanda en el
objetar las pruebas ofrecidas por la actora, es procedente dejar

estableci que dicha objeción no resulta atendible, tomando en cuenta que es de
explorado derecho que, a fin de que pueda estimarse válida la objeción de una
prueba, no basta que se diga que se objetan en términos generales las pruebas
ofrecidas por su contraria (como ocurre en el caso) ya que tal circunstancia debe

@ referirse en forma concreta a determinada prueba, precisando las circunstancias
f;l que a criterio del objetante hacen que esa prueba carezca de valor, situación que no
~i
~~ ocurre en la especie, toda vez que la demandada de manera ambigua se limita a

señalar que objeta la prueba de la actora, sin reseñarse en forma concreta a la
= prueba. Sirve de sustento a lo anterior el criterio que se cita a continuación::::=== Octava Época= No. Registro: 225218=i!1 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
¡¡¡¡ TesisAislada=-
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación
VI, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1990
Materia(s): Laboral, Común
Tesis:
Página: 627
"PRUEBAS. DEBE PARTICULARIZARSE LA OBJECIÓN SOBRE CUAL VERSA PARA
QUE ESTA SEA VÁLIDA. Para que pueda estimarse válidamente que una prueba es
objetada, no basta que durante la audiencia de ofrecimiento de pruebas se diga
que se objetan en términos generales las pruebas ofrecidas por su contraria, ya
que tal circunstancia debe referirse en forma concreta a determinada prueba,
precisando las circunstancias que a criterio del objetante hacen que esa prueba
carezcade valor.11
TERCERTRIBUNALCOLEGIADODELSEGUNDOCIRCUITO.
Amparo directo 774/89. Agustín Gallardo Rodríguez.
Unanimidad de votos. Ponente:JoséÁngel Mandujano Gordillo
María ElenaAnguas Carrasco.

'eta

En consecuencia, no se sobresee el juicio por lo que re
SEGURIDADCIUDADANA DELA CIUDAD DEMÉXICO.

procuradora de lo
dad de México, en
DAD DE MÉXICO, en su

Por lo que respecta a la contestación de dema
Contencioso de la Procuraduría Fiscal :::IIIIIII:d

representación del C. Titular de la TESORERíA
grimera causal de improcedencia hech er es
fracción IX,y 93 fracción 11de la Ley ,:¿aduciendoque no ha ejecutado el
cobro de la multa que fue impu o es autoridad emisora del acto de
autoridad impugnado.

Esta Instrucción consi ADA la citada causal de improcedencia, en
razón de que, aun cuan pR RO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, no emitió el
acto de autoridad ori ~'~i•.,&~I+pagode la sanción de tránsito, participa como
autoridad ejecuto mismá, al recibir el pago correspondiente y que consta en
las fojas 24 tos, y que a continuación se detalla:

-sanción .

sulta incuestionable la participación del Tesorero de la Ciudad
cobro mediante el cual se ejecutó la boleta de sanción impugnada;

ade e, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción IX del
Reglam Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, al Titular de la
Tesorería la Ciudad de México, le corresponde: "IX.- Administrar, recaudar,
comprobar, determinar, notificar y cobrar las contribuciones, los
aprovechamientos y sus accesorios, así como los productos señalados en la g

~Ley de Ingresos del Distrito Federal:': por lo tanto, el TESORERODE LA CIUDAD w

DE MÉXICO, es parte en el presente juicio, en su carácter de autoridad ejecutora, i~
por lo que, no ha lugar a decretar el sobreseimiento solicitado por dicha autoridad.

LaSubprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de ===
México, en representación de la autoridad demandada, en su oficio de contestación =
de demanda hace valer como segunda causal de improcedencia, la establecida en =
el artículo 92 fracción VII, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de ::
México, consistente en que el presente juicio resulta improcedente en virtud de que =

==;;;-
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no afecta el interés legítimo del actor, aduciendo que los actos combatidos en el
presente juicio no constituyen un acto de autoridad, y no constituyen una
resolución definitiva.

Esta Instrucción considera INFUNDADA la citada causal de improcedencia, en
razón de que, contrariamente a lo que aduce la Representante Legal del Tesorero
de la Ciudad de México, tanto las boletas de sanción y los recibos de pagos son
impugnables en este Tribunal, dado que se está en presencia de actos
administrativos, consistentes en multa así como los pagos derivados de las boletas
de sanción dictadas por las autoridades demandadas de la Secretaría de Seguridad
Pública de la Ciudad de México y, ejecutada por el Tesorero de la Ciudad de México,
al recibir el pago que constan en las fojas 24 y 25 de autos, ejecución que causa
agravio al accionante, al lesionar su esfera de derechos; en consecuencia, al
encuadrar el recibo de pago de la infracción impuesta al demandante en la
hipótesis contenida en la fracción I del artículo 3 de la Ley Orgánica de íbunal de
justicia Administrativa de la Ciudad de México, el cual contempla lo de
competencia de este Órgano jurisdiccional, no ha lugar a decret
del juicio citado al rubro.

En virtud de no advertir alguna otra causal de improcede
se procede al estudio del fondo del asunto.

IV.- LaCONTROVERSIAen el presente juicio, ~, erminar la legalidad o
ilegalidad de los actos impugnados, descrito nte en el contenido del
Considerando 11de la presente sente lo a rior en cumplimiento a lo
establecido en el precepto 98 fracció Ley e justicia Administrativa de la
Ciudad de México.

V.- En cuanto al FONDO del a
la parte actora y previa VgJ
integran el expediente ~:n
prueba plena, conforme al
Colegiado.

to, p análisis de los argumentos vertidos por
e las pruebas aportadas por las mismas y que
úa, que al ser documentales públicas hacen

98 fracción I de la multicitada Ley de este Órgano

El magistra
a la part
Ley de

esta Tercera Sala Ordinaria estima que le asiste la razón
ego a lo establecido en el artículo 100 fracciones 11y III de la

sobre todo cuando señala en su único concepto de nulidad del
.pda, que la resolución impugnada ESilegal porque no cumplen con
e la debida fundamentación y motivación, violando lo dispuesto en el

16 Constitucionales.

Por su p rte, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA
SECRETARíADESEGURIDADCIUDADANA DELA CIUDAD DEMÉXICO, al realizar su
contestación a la demanda, refiere que el acto impugnado es legal y por tanto, está

~ debidamente fundado, motivado.
;::~
§ª~~ En ese sentido, tenemos que, del análisis integral de las constancias integradas en el

expediente de mérito consta la Sentencia de fecha dos de junio del dos mil= veintitrés dictada por la Cuarta Sala Ordinaria jurisdiccional en el juicio de nulidad
: Tj/IV-38412/2023, en la cual, en lo que interesa se declaró la nulidad de la boleta= de sanción con número de folio , tal como se aprecia en el= Considerando V, foja 23, que a continuación se digitaliza:
=====-
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dicho acto c;ooda sin efectos: en
l:oI1Secuencl"".de contcrmJt:iad OOI1~Qestatdecídoen el numera! t02 de· la Citada Ley,

qooda obli;l¡:ada la autcrídad' 'th!m,,09da, el SEatETARJO DE 5eGUIIUOAO
CIUDADANA DE LA aunAD D.. 'M .....• .. . .. IIOAICO,a fes,titulr o')j actor en el gDCe d~ los
dered1os. ,ndetrrdlUl1ente il~""""'" ,- '_.' ,.""" ...... """ ....." CUiI"",.s coo~s.nm en nNili:c.llf los Uámites
respectjlfOS para que M.. ~rn::e4ada la bokfa de saru:ión impugNda y Han

túI:K:OFttadossospuntos -depenilfúación ....1.1'''. ~R ""' .,~ ....'" ..,"" - .u_. !!iie .. ayan iliCumu!ad.o con
motiVO <te fa ím'ra«:16n~fia!ada .m la boleta de sancióncuya .nu~ se dedara en
el pr4tSente MUnto•.asirnl$rrlQ,nl$pel:to dld TESORERODELA CtUOAD DEMéxiCO.

deberá devol\'er a . la cantidad TOTAL de

indel:wdamente
pagada.' para lo cual, de OOf,'orm1dad con lo previsto en la frac;:;iól1 lV del articulo 98

de la tey de Jvstlcia ÁClrninlstratlva de la de MéXICO.se le otorga un pla.zo

!mptotrQg:able deQU.Na olAS tlábde$, c(l;!1tados.a p¡l\rtlr del día s.iguiente al «<11 que

quede fírffi.:! el presente tallo, p«a que lo CJ¡Jmpl¡¡¡en lo, térrnffliO$ en qoo se

reSQMé", Sirve <te apoyo a lo. .iIIfIt1!!rior.la jW"i!J¡ptU(lem;:!,¡¡, numero <:O<eds@is.emitida por

la Sala SuperIOr de este Trlbun,¡ri, puWlcada en la GiliCet8OC-.cfaldel Distrito Federal,

el dos de octuDrilt cíe des mO lino. que a la IlII1r.$ex;pQne:

.....ULT~ ()I: .~ITO. RE$T',..UC'ÓN EN EL GOCE DE LOS
DERECHOS ",DE81OAMEHn AFECTADOS O DESCONOCI()os,
TRATANDOSE DE~· Al 'dé<:larat1>e la nulidad de los actos
lMIministratM~ impugln.adQ!ien 'Ios ca_ en que la parte actora
hubi_ cublt&ttlel pago00 la 5.;W!c;jon económica determinada a su
~~~ por concepto de multas de tr6n:>lto, en ,~t1tt ..;ión en el goce
de los derechos indebk:!,amente afectados '1 conforme a lo dispuesto
por el ltrtfc::uto 82 de la Ley de! Trlbunal de le Conteru:lo$O
AdministratM> del OfStrito Ftí<derai,la T~nj) de{ Di$l:rito Federal
qooclará obl.da a dl'!YoI\'er a~particular IiII impQfte: de la sandón
ecooo.mJtII ~ente pagada''.

Con base en lo anterior, tenemos

lo indebido con fecha po
foja veinticinco de
veinticuatro, lo cual
de junio del dos
declarado

a de que, a pesar de que la bqleta de
fue declarada ilegal, dio lugar al pago de

misión de dicha sentencia, tal es el caso que a
I et de fecha ocho de marzo del dos mil
indebido en virtud de que desde el pasado dos

acto de autoridad que le dio origen, ya había sido

En atend< ai~ s asentado, esta Juzgadora estima procedente declarar la
nulidad'{'?, '_pugnado, con apoyo en las causales previstas por las fracciones
11~L.! 'clHO100 de la Ley de la Materia, así como también procede que con
funde en el numeral 102, fracción 111,primer y penúltimo párrafo del
ordena !~nto legal en cita, las enjuiciadas restituyan a la parte actora en el pleno
goce de .•l~us derechos indebidamente afectados, QUEDANDO OBLIGADO el
SECRETARIODE SEGURIDAD CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, a: 1) ACREDITAR legal y fehacientemente ante esta instrucción que la g
Secretaría de Movilidad en la Ciudad de México canceló los puntos penalizados ~

~o

impuestos con motivo de la infracción contenida en la boleta de sanción con ~~.-1><

número defolio

Asimismo, QUEDA OBLIGADO el C. TESORERODEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE ===
MÉXICO,A DEVOLVER al la cantidad que pagó
indebidamente, esto es, la cantidad TOTAL de

) correspondiente a la sanción económica ::
pagada indebidamente y que consta en las fojas 24 y 25 de autos. !!

""";¡-"""
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A fin de que las obligadas estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente
sentencia, se les concede a un término de QUINCE DíAS HÁBILES, que empezará a
transcurrir a partir de que quede firme este fallo, con fundamento en los numerales
98 fracción IV, 102 primer párrafo, 150 y 152, de la rnultireferida Ley de la materia.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100 fracciones 11y
111, Y 102 fracción 11 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así
como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
expuestas en el Considerando III de este fallo.

TERCERO.-Se declara la NULIDAD con todas sus consecue
reclamado precisado en el Considerando 11de esta senten .' ,
responsable a dar cumplimiento al mismo dentro del tér
final de su Considerando V.

..,s, el acto
_'%Z}j

obligada la
c o en la parte

SEGUNDO.-La parte actora acreditó los extremos de su acción.

n cumplimiento a lo
d de México, todas las

QUINTO.- A efecto de g.rá amente el derecho humano de acceso a la
justicia, en caso de duda;;~ pañes pueden acudir ante el Magistrado Instructor,
para que les expli ont1h o y los alcances de la presente resolución.

=




